
PREGUNTA  PARA  RESPUESTA  ESCRITA  QUE  PRESENTA  JESÚS  GIMÉNEZ
GALLO,  CONCEJAL  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  MC  CARTAGENA,  SOBRE
‘INSTALACIONES LHICARSA’

¿Qué  normativa  concreta  y  detallada  ampara  la  realización  de  acometidas  para  el
suministro de agua en las nuevas instalaciones de LHICARSA en suelo rústico y cuál la
realización de obras que no podrán revertir al patrimonio municipal por haberse realizado
en una nave propiedad de tercero y cuál es el desglose por partidas de los gastos en que
ha incurrido la sociedad municipal para dichas obras?

      En Cartagena, a 1 de marzo de 2022

Fdo. José López Martínez Fdo. Jesús Giménez Gallo

Concejal-Portavoz Grupo Municipal MC                      Concejal Grupo Municipal MC

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


